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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

« f2áSBKBI3E3SBBCBtES!

ADVERTENCIA.

Las leyes y diaposiciones generales del Gobierno son obli- 
irías para cada capital de provincia desde que se publiquen 

• ficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
bles de la misma provincia.

' (Ley de 3 de Noviembre re 183.5.)

SE SUSCRIBE 
EK LA 

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GOÍRALEZ 
Casa antigua de Correos,

Por un me».
Por tre» id.
Por sei» id. 
Por un afio.

Funi.EN LA CAPITAL.
PRECIOS DE SÜSCRIGION.

. . . 3 Ptg. Por un mes. . . 3 60 P. . . 8 50 V Por tre» id. . . 11 >. . . 16 » Por sei» id. . . 21 >
. . 30 Î Por un año. .
Número suelto, 0’25 pesetas.

. 87 59 >

PARTE. OFICmL

PRESIDENCIA

del Consejo de Siinislros.

SS. MM. y Augusta Eeal Fa­
milia continúan sin novedad en 
su - importante salud.

rZieceîoïîca.

DISTRITO ELECTORAL

para
«5«

CERVEB,A DEL RIO ALHAMA.

Año de flS84.
-------« »-------

RELACIÓN de las' anotaciones 
alta y baja del Censo electoral

de 
de

de este Distrito, ocurridas durante 
el presente año; .hechas con arre­
glo á lo dispuesto en el artículo 
de la Ley.

SECCION 1.*

54

Ce riera.

¿'ledores fallecidos.

Amilo Jimenez, D. Segundo.
Arnedo Duarte. Casiano.
Gonzalez Jimenez, Gabino (mayor) 
Jimenez Garijo, Blas.
Gil, Felipe.
Gonzalez y Gonzalez, Cirilo.
Garijo y Cruz, Gregorio.
Jimenez y Jimenez, Lorenzo.
Hernandez y Toledo, Joaquin.

Herrero y Ochoa, Cárlos.
Ladrón y Moreno, Gil. 
Lasherasy Olloqui, Epifanio. 
Moreno y Jimenez, Julian. 
Morales y Vidorreta, José.
Morales de Setién y Alfaro, Paulino, 
Ochoa y Remon, Raimundo.
Sesma y Asensio, Tomás. 
Toledo y Gil, Francisco, 
Vergasa y Hernandez, Román, 
Zapatero y Madurga, Rufino,

J^leclores ^ue kan^^erdido su domicilio.

Blas Lasheras, D. Lesmes (de) 
Gonzalez y Gil, Felipe.
Jimenez y Jimenez, Julian. 
Miguel y Arroyo, Eusebio. 
Melero y Zapatel, Gregorio. 
Perez y Sainz, Lázaro.
Pascual y García, Santos.

Hernandez, Pedro Antonio.
Moreno, Calisto.
Moreno, Fructuoso. 
Martinez Moreno, Julian. 
Moron, Silvestre.
Perez Aradros, Ildefonso.
Ruiz de'la Torre, Gregorio.
Ruiz, Jaun.
Zabala, Félix.

Rubio y Diaz, Francisco.

SECCION 2."

At’ncdillo,

£!¿ec¿ores fallecidos.

Barragan y Pellegero, D. Pascual. 
Hernández y Ortega, Pedro.
Iñigo y Cano, Francisco.
López y Ponce, Balbino.
Pozo é Iñigo, Francisco.
Pozo y Calvo, Inocencio.
Peña y Calleja, Marcelino.
Peña y Calvo, Agustin.

Que kanjjerdido su domicilio.

López y Moreno, D, Ensebio. 
Maturana y Arpón, Pedro. 
Marrodán Barragán, Pedro.

SECCION 3.

A mecí O.

¿Hedores fallecidos.

Colegio 1.”

Blas, D, Benito (de)
Cibiauri Martinez Portillo, Agustin.
García, Demetrio.

Colegio 2.°

Amatriaín, Antonio.
Castillo, Benigno. 
Castillo, Joaquín, 
Cordón, Valeriano. 
Escribano, Matías. 
Fernandez, Melquíades. 
Ferrero, Pedro.
García, Ignacio. 
Herrero, Mariano. 
Hernandez, Santos. 
León, Alejo.
Perez, Eugenio.
Perez, Eulalio.
Roldán, Bernabé.
Ruiz de Zuazo, Clemente. 
Roldán y Ruiz, Celestino. 
Robres, Marcelo.
Solana, Santos.

Delgado, Buenaventura.
Eigueta, Inocencio.
Faulín, Benito.
Hernández Tabla, Ambrosio.
Herrero, Faustino.
Herrero, Pilar.
Irizar, Toribio José.
Martinez Loza, Basilio.
Martinez, Gonzalo.
Melendez, José.
Perez Aradros, Evaristo.
Perez Campo, Ramon,

Colegio 2."

Eguizabal Martinez, Fernando.
Eguizabal Ramirez, Fernando.
Eguizabal, Venancio.
Gonzalez, José.
Postigo Martinez, Juan.
Vega, Julian.

Colegio 3.”

Amo, Juan.
Barrio Saenz, Quirico.
Martín, Gabriel.
Reboiro, Manuel.
Santolalla, Gregorio.

SECCION 4.
Colegio 3. Agiiilai*.

Arratia, Juan Alanuel.
Eguizabal López, Javier.
Fernandez, Cosme.
García y Luis, Evaristo.
Gil de Gomez, José.
Herrero, Manuel Maria.
Herrero Castillo, Pedro.
Martinez Loza, Alejandro.
Martinez Loza, Clemente.
Martinez Loza, Felipe.
Pascual, Emeterio.
Quiñones, Fermín.
Robres, Angel.
Santos, Daniel (de los)
Tarazona, Cosme.
Zapata, Nicasio. j
Oledores $ue kan perdido su domicilio. ■

Colegio 1.® I
{Carra, D. Evaristo, !

¿Hedores fallecidos.

Alvarez, D. Elias
Alvarez, Miguel. 
Gonzalez, Bernardo.
Jimenez Cabello, Ecequiel.
Lapeña, Francisco.
López Medrano, Pascual.
Mayor, Matías..

¿Hedores ÿue kan joerdido sit doinicilio.

Falcon, Juan. 
Gil, Severiano, 
León y Casas, Galo, 
Lauroba Herrero, Justo. 
López, Marcelino. 
Mendoza, Cosme.
Morales, Hipólito. 
Pascual, Bartoloméf



SECC’ÓxN 5?

ISergusa.

7^lec(ores fallecidos.

Eg'uizabal Ezqucrro, D. Juan. 
Ramirez Sainz, Tomás.

^decloresÿue lian jjerdidosu domicilio.

Ramirez Egmizabal, Félix.

SECCION 6.‘

Iter^asillas.

illec lores fallecidos.

Pascual Martinez, D. Isidro.

SECCIOxN 7."

Cornago.

£lecloresfa llecidos.

Alfaro Murrugarren, D. Mariano 
Cantullera Perez, Andrés. 
Cantullera Martinez, Isidoro. 
Jimenez y Jimenez, Marcos. 
Pcrez Martinez, Mauricio.
Perez Fraile Marcelino. 
Ramirez López, Javier.

£llec¿ores qne lian_perdido su domicilio.

Calleja Marín, Pedro.
Hurtado Calvo, Benito.
León Hernandez, Fermín.
Perez Jimenez, Lázaro.
Ruiz Rudruejo, Manuel,'

SECCION 8.‘

Carbonera.

Fallecidos,

»

, ffan perdido su domicilio.

SECCION 9.’

Cerera.'

Fleclores fallecidos,

Cenzano Balmaseda, D. Leandro.
Gonzalez Torres, Cipriano.
Orío Mjguel, Manuel.
Perez Galilea, Francisco.

SECCION 10.’

lili riso.

Fleclores fallecidos.

Martinez Fernández, D. José.
Munilla Aldea, Félix.
Rodrigo Fernandez. Esteban.
Rodrigo Benito, José. 
Saenz Torre, Vicente.

Fleclores ÿue han perdido su domicilio.

Arpón Muro, Pedro León.
España Garaquitena, Matías* 
Sanchez Malo, Felipe*
Vidaurreta Elias, Benigno*

SECCIÓN 11.

Galilea.

Ele clores pue han perdido su domicilio.

Fernandez Cereceda, D. Inocente,

SECCIÓN 12.

Grávalos.

>

SECCION 13.

fierce,

SECCIÓN 14.

Igea.

Eleclores fallecidos.

Alonso Saez, D. Antonio.
Alvarez Arnedo, Francisco.
Jimenez Calvo, Manuel.
Hernadez Saez, Manuel.
León y López, Casto.
Martinez Polo, Teodoro.
Martinez Jimenez, Policarpo, 
Navarro Castillo, Cándido.
Serrano Sesma, Fermín.

Eleclores pue han perdido su domicilio.

Bell()so y Belloso, D. Camilo.
Jimenez Bretón, Primitivo.
Gonzalez y Jimenez, Andres.
Llórente Lafuente, Domingo.
Martinez de Blas, José.
Martinez Arnedo, Francisco.
Vicente y Alvarez, Severiano.

SECCION 15.

llunilla,

Eleclores pue han fallecido.

Andrés Miguel, D. Saturnino.
Aguirre Fernandez, Ambrosio.
Aguirre Benito, León.
Benito Torre, Manuel.
Benito Fernadez, Miguel.
Fernandez Aragon Juan. ' 
Fernandez Laquente, Ponciano. 
Gil Torre, Ignacio.
Ibañez Martínez, Julian.
Perez Gelos, Eugenio.
Pueyo Miguel, Francisco Javier. 
Pueyo y Miguel, Gaspar.

Eleclores pue han perdido su domicilio.

Martinez y López, D. Francisco. 
Perez Calvo, Trifon.

SECCIÓN 16,

lisII 1'0 de Ágiias.

defallecidos.

Cabello y Ramc'S, Francisco.
Gonzalez y artinez, Ruperto,

Jimenez y León, Juan.
Marin y Ramos, Adrián. 
Martinez y Ramos, Emeterio. 
Martinez y Marin, Egmidio. 
Martinez y Tomas, Francisco. 
Marin y Perez, Marcos.

Eleclores pue han perdido su domic‘lio.
Martinez Garrido, D. Antonior 
Serrano Perez, Bibiano.

SECCION 17.
IVavajun.

lian perdido su domicilio.
Iturriaga Martinez, Elias. 
Martinez y Gonzalez, Gregorio. 
Ruiz Fernandez, Juan.

SECCION 18.
Oeón

Hedores pue han fallecido
Ajamil Muro D, Andrés.
Bretón y Cenzano, Bonifacio.
Breton Adan, Anselmo.
Barguilla, José.
Cenzano Tejada, Basilio, 
Galilea López, Antonio. 
Galilea Saenz Victor, 
Galilea, Manuel, 
Herce Montiel, Cosme, 
López y López, José, 
Royo Orío. Celedonio, 
Saenz Horcos, Leoncio. 
San Martin, Fernando.
Viguera Morales, Santiago.

Eleclores pue han perdido su domicilio.

Bretón Cabezon, Anselmo.
Bea, Hilario.
Calleja Saenz, Manuel. 
Carbonera, Silverio.
García López, Antonio. 
Hierro Mangado, Félix. 
Mangado Saenz, Leoncio. 
Morales Orcos, Guillermo.
Nájera Peña, Eustasio.} 
Saenz, Fernando.

SECCION 19.

Préjano.

Electores fallecidos.

Diago Gonzalez, Juan.
Eguizabal Herce, José. 
Eguizabal Bobadilla, Miguel. 
Jimenez Bobadilla, Antonio. 
Jimenez Fernandez, Bernardo. 
Ochoa y Ochoa, Santos.
Ramos Perez, Manuel. 
Sota y Sota, Juan.
Eleclores pue hanpoerdido su domicilio.
Estefanía, Juan Francisco. 
Garrido Jimenez, Ambrosio. 
Jimenez Eguizabal, Cecilio. 
Sota Jimenez, Bernardo.

SECCION 20.
Poyales.

Electore.sfallecidos.

Minguez Peñas, Diego.
Mazo Sanchez, Juan.
Martinez Heras, Francisco.
Electores pue han pemlido su domicilio^
Dominguez Sanchez, Santiago,. 
Eanan Fernandez, Tomás,

SECCION .21.

Quel.

Eleclores fallecidos.

Bados Martinez, Andrés.
Bergasa Merino, Vicente.
Martinez Nieva, Manuel.
Martinez Muro, Felipe.
Herce Rada, Calisto.

Eleclores pue han perdido su domicilio.

Marzo Perez, Andrés.
Pablo y Collado, Ramon.
Perez Jimenez, Faustino.
Saenz de Tejada, Julian.
Sanchez Malo, Pedro Antonio.
Solana Lopez, Serapio.
Usaviaga Verde, Adrian.

SECCION 22.

Robre*.

Eleclores fallecidos.

Barrio Rodriguez, Juan,
Latorre San Miguel, Luis, ’ 
Vicente Saenz, Plácido.

SECCION 23.

Redal.

Electores fallecidos.

Balmaseda Lopez, Nicolás.
Rosaen Solano, Casto.
Royo Urbiola, Baldomcro.
Viguera Muro, Tiburcio.

SECCION 24.

Santa Eulalia.

>

SECCION 25.

Tudelilla.

Electores fallecidos.

Colas Justa, Francisco.
Gonzalez Lopez de Oñate, Pedro.
Lopez y Lopez, Feliciano.
Saenz Ramirez, Cándido.
Sanchez Camacho, Fulgencio.

SECCION 26

Turruncún

Electores fallecidos.

Garrido y Garrido, Javier.
Garrido y Garrido, Segundo.

Eleedores pue han perdido su domicilié

Blanco y Perez, Aniceto.

SECCION 27

Villar de Arnedo.

>
SECCION 28*

Villarroya*



SECCION 29.
Valdeinadera.

IJlecíores fallecidos.

Marin y Muñoz, José.

¿Hedoresÿue 7ian ^}erdidosa domicilio.

Benito, André.s, 
Llórente, Dionisio. 
Muñoz y Miguel, Tomás. 
Muñoz, Faustino.

SECCION 30.

Zarzosa.

¿Hedores fallecidos.

Aragon y Gurrea, Ignacio.
Cebrian y Matinez, Alejandro.

Cervera del Rio Alliama I." ele Di­
ciembre de 1884.—El Alcaldé'Presi­
dente de la Comisión Inspectora, Juan 
Lacruz.—El Secretario, Valentín Mi­
lla.

CENICERO.

D. Estanislao del Campo Olavarrieta, 
Secretario del Ayuntamiento de es­
ta villa de Cenicero.
Certifico: Que en virtud de lo pre- 

uenid') en el artículo 54 de la vigente 
ley Electoral para diputados á Certes, 
han de ser escluidos de las listas por 
las causas que se expresaran los iu- 
dividuos vecinos de esta villa que á 
continuación se expresan:

Por haber fallecido.

Calle Villar, Narciso.
A.rtacho Frias, Ildefonso. 
Haro Santiago, Gregorio. 
Ijalba Caballero, Valentín.

Y par6 que conste y surja la baja 
correspondiente expido la presente 
certificación que irnio con el visto 
bueno del Sr. Alcalde en Cenicero á 
primero de Diciembre de mil ocho­
cientos ochenta y cuatro.—El Secre­
tario, Estanislao del Campo.—V.® B.° 
El Alcalde, Francisco Ruiz de Az- 
cárraga.

D. Estanislao del Campo Olavarrieta, 
Secretario del Ayuntamiento cons­
titucional de esta villa.
Certifico: Que cumpliendo lo pre­

venido en los puntos primero y se­
gundo del artículo 54 de la ley Elec­
toral para diputados provinciales han 
de ser excluidos de las listas los in­
dividuos vecinos de esta villa por las 
causas que á continuación se expre­
san:

Por haber fallecido.

Aragón Frias, Julián.
Pérez Calleja, Manuel.
Saez y Saez, José. 
González, Ramón, 
Romero Miranda, Santiago. 
Lacalle Azofra, Esteban. 
Barróseta San Martín, Domingo. 
Saez Zubiaur, Eusebio.

Aguado, Angel.
González Diaz. Juan.
Villar Lacalle, Narciso. 
Rivera Campo. Julián. 
Caballero Ijalba, Valentín. 
Frias Oses, Antonio. 
Santiago Haro, Gregorio.

Por habersen trasladado de domicilio.

Alonso, Benito.
Artacho, Vicente.
Larrea, Mariano.
Martínez, Mariano.
Santo Tomás, Doroteo.
Zárate Jiménez, Esteban.
Fernández Bobadilla García, Pedro.

Y para que produzca la baja co­
rrespondiente firmo esta certificación 
con el visto bueno del Sr. Alcalde en 
Cenicero á primero de Diciembre do 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
El Secretario, Estanislao del Campo. 
—V,° B.°, El Alcalde, Francisco Ruiz 
de Azcarraga.

DISTRITO ELECTOR AL DE HARO

Anotaciones de alta y baja del Censo 
electoral, hechas en este año con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 54 
de la ley,y por los datos remitidos 
de las SeccioneSj que han de servir 
pava la próxima rectificación de las 
listas electorales para Diputados 
provinciales.

SECCIÓN 1.®

Abalos.

Altas ninguna.

Bajas.

Fallecidos.

Cárcamo Negrete, Bernardo.
Guiluz Carricante, Nicolás.
García Ruiz, Felipe.
Hornillos Urbina, Fernando.
Martinez Raíz, José.
Ruiz Fernandez, Lorenzo.
Rey Diez, Félix.

Traslado de domicilio.

Perez, Juan.

SECCIÓN 2.*

Angunciana.

Altas ninguna.

Bajas.

Fallecidos.

Domingo Macua, GerónimOi 
Perez Martinez, Eugenio.

Salazar Gayangos, Cándido, 
Urucinvieta Gamboa, Celestino. 
Villarejo Lazcano, Antonio.
Villarejo Herran, Gregorio.

SECCIÓN .3.“

Bañares.

Altas ninguna.

Bajas.

Fallecidos.

Alonso Bartolomé, Prudencio 
Casas Ortega, Sinforiano. 
Cameno Rubio, Tomás. 
Gonzalez Hernaez. Manuel. 
Ortiz Madrid, Mateo.

Traslado de domicilio.

Palacios Olarte, Feliciano.

SECCION 4.‘

Baños de Rioja.

Altas ninguna.

Bajas.

Fallecidos.

Castro Saez. Rufo

Traslado de de domicilio.

Bañares Martinez, Teodoro 
Dueñas Palacios, Pedro 
Rioja Fuelles, Victor

SECCION 5.*

Briñas.

Altas ninguna.

Bajas.

Fallecidos.

Azcárraga Zabala, Domingo 
Anguiano Eguiluz, Ecequiel 
Ayala Corcuera, Hilario 
Barron Pangua, Manuel 
Blanco Barruso, Eusebio 
Graña Cuadrado, Juan de Dios

SECCION 6.‘

Briones.

Altas ninguna.

Bajas.

Fallecidos.

Andino Esteban, Manuel

Araico Martinez, Tiburcio 
Calvo Villar, Roman 
Calvo Guerra, Victor 
Lrespo Alveras, Gregorio 
Domingez Ibaiberríaga, Francisco 
García Penafiel, Antonio 
García Olalla, Dámaso 
Gonzalez Saez, Juan 
Gomez Dominguez, Miguel 
Laprada, Manuel 
Manzanos Carrillo, Narciso 
Orive Castillo, Benito 
Olarte Andino, Dionisio 
Orive Gonzalez, Fernando 
Quincoces Ruiz, Ensebio 
Ruiz Larrea, Saturnino 
Rufrancos Blanco, Victor 
Suso Oñate, Dionisio

SECCION 7.*

Caealarreina.

Altas ninguna.

Bajas.

Fallecidos.

Lerena Rubio, Juan
Perez. Rueda, Angel
Rueda Fernandez, Martin
Terrazas Ballugera, Martin
Villaescusa Perez, Victor

Traslado de domicilio.

Cristobal Andrés, Agapito
Rico Perez, Eusebio

SECCIÓN 8.‘

Castañares.

Altas ninguna.

Bajas.

Fallecidos.

Bolinaga Jorge, Eusebio 
Bañares García, Mariano 
Moneo Relaño, Fernando

Traslado de domicilio.

Azpiazu, Antonio
Saez, Roque

SECCION 10.

Cidamón.

Altas ninguna,

Bajas.
Traslado de domicilio.

Alcalde, Martin
Aguirre, Manuel
Arnaez, Juan
Hernaez, Antolin



— 4 —
Lopez, Joaquin 
Migue], Victoriano 
Saenz, Manuel

SECCION 11.

Cihuri.

Altas ninguna.

Bajas.

Fallecidos.

Uriarte García, Valentin

Traslado de domicilio.

Cacedo Saenz, Santiago 
Olava] rieta Arrieta, Vicente

SECCION 13.

Corporales.

Altas ninguna.

Bajas.

Fallecidos.

Villar, Victores

SECCION 14.

Cuzcurrita.

Altas ninguna.
Bajas.

Fallecidos.

Angulo Rubio, Pedro 
Cárcamo Zuazo, Vicente 
Cárcamo Garnica, Marcelino 
Carrillo Padilla, Venancio 
Grisaleíia Sobrón, Felipe 
Loza López, Gabriel 
Martinez Caño, Isidoro 
Val García, Atanasio

Cambio de domicilio.

Santa Mana Benito, Casimiro

SECCION 15.

Ezcaray.

Altas ninguna.

Bajas.

Fallecidos.

Alesanco Altuzarrada, Plácido 
Altuzarra Rubio, Baltasar 
Altuzarra Agustin, Victoriano 
Alvarez Garrido, Félix, 
Corral Quintanilla, Andrés 
Cabezón Corral, Rafael 
Esteban Mata, Nicanor

Grijalba Mendoza, Nicolás 
García Blás, Remigio 
Garrido Alvarez, José 
García Martinez, Miguel 
Garrido García. Félix 
Hernaiz Aranjuelo, Manuel 
Lope Esteban, Ambrosio 
Labarta Girard, Víctor 
Marcos Ortiz, Basilio

I Matute Gonzalez, Julian
I Mateo Robredo, Juan 

Rodriguez Gomez, Pedro 
Robredo García, Pedro 
Salazar San Martin, Mateo 

I Santa María Altuzarra, Pedro 
Sumovilla Martinez, Lorenzo 

I Santa María Perujo, León 
Somovilla Altuzarra, Marcelino

Cambio de domicilio.

Crespo Aurrita, Javier 
Gonzalez Alanzanedo, Domingo 
Mateo Moral, Juan 
Parcero Orodea, Francisco 
Solar Berganzo, Braulio. 
Serrano Ubis, Marcos. 
Sobren Martinez, Ruperto. 
Torres Beltranilla, Indalecio. 
Torcal Roig, Mariano.

SECCION 16

Fonzaleclie.

Altas, ^ninguna.

Bajas. 
Fallecidos.

Gomez Berrán, Hipólito. 
LT vina Buraona, Venancio.

(Continuará.)

Sección judicial.

D. Martin Perez y Perez, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Vitoria y su par- 

I tido.
Por el presente tercero y úl­

timo edicto s'e cita, llama y em­
plaza á los que se crean con de- 
rech.0 al patronato de la obra 
pia fundada por Pon Práncisco 
de Gauna, vecino que fué de 
esta ciudad, en escritura públi­
ca otorgada en diez de Julio del 
año mil seiscientos, ante el Es­
cribano Real de la misma Pon 
Mariano Ortiz de Aldama, para 
la celebración de una misa anual 
y dotación de liueríanas, a cuyo 
patronato llamó el fundador en 
primer término á Pon Piego de 
Rivas y en la actualidad lo re­
clama Pon José Javier de Es­
quibel y Ruiz de Pazaengos re­
presentado por el procurador ¡

Pon Pedro Soto, pariente en se­
gundo grado de consanguinidad 
y declarado heredero ab-intes- 
tato del último patrono P. Ju­
lián de Esquibel y Ruiz de Pa- 
zuengos; á cuyo efecto presenta , 
la conducente demanda y se haee 
público á fin de que en el tér­
mino de dos meses á contar des­
de su publicación en la «Gaceta 
de Madrids, comparezcan á de- 
ducirlo en este Juzgado en de­
bida forma, bajo apercibimiento 
de que no será oido en este jui­
cio el que no comparezca dentro 
-de éste último plazo.

Pado en Vitoria á veintiséis 
de Noviembre de mil ochocien­
tos ochenta y cuatro.—-Martin 
Perez y Perez.—P. S. M., Ma­
nuel de Pereda.

P. Galo Sanz, Juez de primera 
instancia de Logroño y su 
partido.
Hago saber: Que pertenecien­

tes á P. Manuel Reboiro, veci­
no de Agoncillo y para con su 
producto en venta satisfacer las 
responsabilidades que se le im­
pusieron en juicio declarativo 
de menor cuantía que sobre pa­
go de pesetas se siguió contra 
el mismo por P. Salustiano Ma- 
rrodán, de esta vecindad, repre­
sentado por el Procurador don 
Eustasio jRuiz, se sacan á pú­
blica licitación que tendrá lu­
gar en la sala Audiencia- de este 
J uzgado á las diez de la maña­
na del dia veintisiete del co­
rriente mes los bienes embar­
gados al Reboiro, que con ex­
presión de lus precios que sir­
vieron de tipo para la segunda ; 
subasta, constan en el «Boletín i 
oficial» de esta provincia, núme- ’

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO

Oía 3 de Oícíembre de 1SS41.

Temperatura máxima al Sol ........ .

-X,,, , lat

22‘8
Idem id. á la sombra ....... 14'0
Temperatura mínima al aire........................ 5'8
Idem id. al relRictor............................... 4'4

Altura baro-í á las 9 de la mañana.......................... 731'9
METRICA . .( á las 3 de la tarde............................... 730'7

Y 1 á las 9 de la mañana.......................... S. 0. brisa
‘ á las 3 de la tarde. ..........................0. brisa

Estado del á las 9 de la mañana. ...... Cubierto
CIELO. . . .1 á las 3 de la tarde. ..... iden

Agua evaporada......................................................... 2'0
Ozono......................................................... POLluvia.............................................................................

Imp. de F. Martónw*

j ro cincuenta y niieve, corres­
pondiente al sábado seis del úl­
timo Setiembre; con excepción 
de los señalados con los núme­
ros uno al tres inclusive que se 
hallan ya rematados; y se ad­
vierte que la presente subasta ha 
de verificarse sin sujeción á ti­
po, pudiendo en este concepto 
hacerse las posturas que se ten­
gan por conveniente, debiendo 
los licitadores consignar previa­
mente el diez por ciento del va­
lor de los bienes que traten de 
rematar; sin que hasta el presen­
te se haya suplido la falta de tí­
tulos de propiedad.

Pado en Logroño á dos de Pi- 
ciembre de mil ocho cientos 
ochen ta y cuatro.—Galo Sanz.— 
Por su mandado, Cándido Bur­

go-

Pon Quirico Barrio, Juez de 
primera instancia de Cervera 
del rio Alhama y su partido. 
Por el presente ediqto hago 

saber: Que habiendo cesado en 
el desempeño de su cargo el Re­
gistrador de la Propiedad de es­
te partido, y que antes lo fué de 
Medinaceli, Pon Ensebio Ber­
ganza y Escobar, por virtud de 
jubilación, de conformidad á lo 
dispuesto :en el artículo 306 de 
la vigente ley Hipotecaria, he 
acordado, se anuncie por quinta 
vez en ia «Gaceta de Madrid» y 
Boletines oficiales délas provin­
cias de Logroño y Sória, á fin 
de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan que dedu­
cir alguna acción contra dicho 
Registrador.

Pado en Cervera de rio Alha­
ma á dos de Piciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.=^ 
Quirico Barrio.—Por mandado 
de SS.*, José Martinez.


